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"POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION, SE FORMULAN CARGOS Y SE HACEN
UNOS REQUERIMIENTOS"

EL COORDINAOOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANOO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en
cumplimiento a las funciones de evaluación, control y seguim¡ento ambiental de los usos del
agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, otorgadas por la ley 99 de
1993, real¡zó v¡sita de control y seguimiento al lavadero de vehiculos EL EDEN localizado Calle
30 N" 13 - 07, Barrio Centro del Municipio de lllonterla, cuyo administrador y arrendatario
aduce ser el señor JORGE PEREZ ALVAREZ, identificado con Cedula de Ciudadanla N'
73.163.491i que de ta visita en mención se profrió el ¡nforme ULP N' 2018 - 754 de fecha
Octubre 23 de 2018, el cual expresa lo siguiente:

"(...)

ANTECEDENTES

Med¡ante ofic¡o rec¡bido el 17 de agosto de la vigenc¡a, y con rcd¡cado 4850, la Pol¡cÍa

Ambiental y Ecológ¡ca, rem¡te l¡stado de lavaderos ubicados en la c¡udad de Monterla;

considemndo lo anterior y con el fin de ident¡f¡car y notmal¡zar las actv¡dades de

aprovecham¡ento y contraÍestar o neutraliz los veñ¡m¡entos ¡legales de tipo doñést¡co,
¡ndustr¡al, la d¡spos¡c¡ón de res¡duos sórdos y escombros a Íuentes hfdicas: prcfes¡onales

adscitos a la Subdiecc¡ón de Gestión Amb¡ental de la CAR-CVS, el día 02 de octuüe de 2018

real¡zarcn v¡sita de control y segu¡¡niento amb¡ental al LAVADERO EL EDEN, ubicado en la
Calle 30 No 13 - 07 Ba¡io Centro de la ciudad de Monte a.

ACTIVIDADES REALIADAS

La visita fue atendida pot JORGE PEREZ ALVAREZ ¡dent¡l¡cado con ceduta de c¡udadanta M
73.163.491 expedida en Cañagena, qu¡en man¡f¡esta ser anendataio del inmueble por med¡o
de la ¡nmob¡l¡aia PROPIEDADES lNC. OPCIONES INMOBILIARIAS con d¡rección calle 36 # 5
- 73 - Montería, en el inmueble se presfan ot¡os servicios como almacén, taller y parqueadero.

En el transcutso de v¡s¡ta se pudo evidenciar lo s¡gu¡ente:

Para la prestac¡ón del seN¡c¡o de lavado de vehículos, se cuenta con 2 cárcamos en conqeto.
Las aguas grles generadas en el lavado son transpodadas por canates de cemento cubie¡lo
por rejillas de hierro, pasan pot 4 trcmpas de arcna y f¡nalmente son veñidas al alcantaittado.
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Foto Noj . Cárcamos de lavado de vehÍculos

Foto No.2. Cunetas con reiillas de hierro Foto No.3. Trampa de arena.
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El lavado de vehículo cuenta con una fuente de abastecimiento, tipo subtenánea a través de
pozo de profundidad desconocida, ubicado sobre las coordenadas geográficas N 08"45'08.7" y
W 75'52'41.8". Para la captación, se cuenta con electro bomba de 1 HP de potencia, con
succión en tuberla de 1" en PVC y descarga en tubería de 1" en PVC. El agua captada se utiliza
directamente en el lavado de vehículos mediante mangueras.

En el momento de la vis¡ta, se logra evidenciar que en términos de legalidad de uso de recursos
naturales, no cuenta con pemiso de concesión de agua subterránea, ni con permiso de
veft¡miento no doméstico al alcantar¡llado; tampoco suministran ceñif¡cado de uso de suelo
otorgado por la Secretaria de Planeación Municipal.

Electrobomba

Foto No 4. Pozo de aguas subtenáneas y electrobomba.

coilclUsrolrEs

Que func¡onarios de la un¡dad de Licencias y Perm¡sos del área de Subdirección de Gest¡ón
Ambiental, realizaron visita de control y seguimiento ambiental al LAVADERo EL EDEN,
ubicado en la Calle 30 M 13 - 07 Banio Centro de la ciudad de Monterla, con el f¡n de verificar
el desarrollo de las actividades del lavaderc, la legalidad de la utit¡zac¡ón de /os recursos
naturales y el cumplim¡ento de la notmat¡vidad amb¡ental vigente.
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eue por medio de ta vis¡ta, se logra evidenciar que en términos de legalidad de uso de recursos

naturales, no cuenta con permiso de concesiÓn de agua subterránea, ni con permiso de

ve,7im¡ento no doméstico al alcantar¡llado.

Por to tanto, LAVADERO EL EDEN capta de manera ¡legal el agua subterránea, por medio de

bomba centrífuga de 1 HP de potencia, con succ¡Ón en tubería de 1" en PVC y descarga en

tubería de 1" en PVC, instalada sobre pozo de profundidad desconocida, ubicado sobre las

coordenadas geográficas N 08'45'08.7" y W 75'52'41.8" y realiza de manera ilegal veñimiento

de aguas no domesflcas a/ slsfem a de alcantarillado.

(...)".

NORMAS JURÍDIcAS QUE SUSTENTAN LA INTERvENcIÓN oE LA coRPoRAclÓN
ÁuróNom¡ REGToNAL DE Los vALLES DEL slNÚ Y DEL sAN JoRGE - cvs

La Constituc¡ón Polít¡ca de Colombia, consagra a lo largo de su art¡culado normas de estirpe

amb¡ental en las que se erige como princip¡o común la conservac¡ón y protección al medio

amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un amb¡ente sano y la obl¡gación

radicada en cabeza del estado de proteger la b¡od¡versidad, y siendo esta la norma de

normas, según lo consagra el artículo 4 de la m¡sma. Dentro de los artículos constituc¡onales
que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los sigu¡entes:

"Attícuto 79: Todas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará ta parlicipación de ta comunidad en las decisiones que puedan afectado. Es deber
áel Estado proteger ta diversidad e integridad del ambiente, conseNar las áreas de especial
impoftancia ecológica y fomentar la educac¡Ón para el logro de esfos l?nes".

"Attícuto 80: El Estado ptanificará el maneio y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desanolto sosfenib/e, su conservaciÓn, restauraciÓn o sustituciÓn. Además,

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanclones legales y
exigir ta reparación de /os daños Causados. Así mismo, co1perará Con otras naciones en la
protección de /os ecoslstemas sltuados en las zonas fronterizas".

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales

Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente, en su artículo 2 establece que el ambiente es

patrimonio cómún de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico

y social de los pueblos, en consecuencia uno de los ob.iet¡vos de este código, y de todas las

áutoridades ambientales es "Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la

conservación, mejoramiento y utit¡zación racionat de /os recursos naturales renovables. según

criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la

áisponibitidad'pe¡maiente de esfos y la máxima pafticipación social, para beneficio de la salud

y él bienestar de los presentes y futuros habitantes del teritoio nacional"'
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Que la ley 99 de 1993 articulo 3'1 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que
le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercet las func¡ones de evaluación,
control y segu¡m¡ento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás rccursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el vettim¡ento, emisión o incoryomc¡ón de susfarcias
o residuos líquidos, só/idos o gaseosos, a las aguas a cualqu¡erc de sus formas, el aire o a
poner en pel¡gro el normal desanollo sostenible de los rccurcos naturales renovables o impedir
u obstacul¡zar su empleo parc ol¡os usos. Es¿as furcibnes comprenden la exped¡c¡ón de las
respect¡vas l¡cenc¡as amb¡entales, perm¡sos, corcesiones, autorizac¡ones y salvoconductos."

Que la Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental, en
el artfculo 1, dispoñe que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perjuic¡o de las competencias legales de otras autor¡dades a través del
Min¡sterio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo letrilotial, lAs]49!@BC!90es1-4!é!9DAs
Reaionales, las de Desarrollo Sosten¡ble, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el articulo 00 de la Ley 99 de 1993, ¡os establec¡mientos públicos
ambientales a que se refiere el artÍculo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrat¡va
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
es la entidad investida con capacidad y competencia suf¡cientes para adelantar el respect¡vo
proceso sancionatodo ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es la
preservac¡ón y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
naturales, en este caso recurso hídrico, sea utilizado conforme a las d¡spos¡ciones legales
vigentes que regulan la mater¡a como lo es el decreto 281'l de 1974 y el decreto 1076 de 2015,
para garant¡zar su d¡sfrute y utilización.

FUNDAMENTOS JURIOICOS QUE SOPORIAN LA APERTURA DE INVESTIGACION
FUNDAMENTOS JURÍDICOS OUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIóN

En virtud de lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, "el procedimiento
sancionatorio podrá in¡c¡arse por la autoridad ambiental de ofic¡o, a petic¡ón de parte o como
consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto admin¡strat¡vo
motivado".

Esta Corporación previamente ha verificado el hecho constitutivo de infracción ambiental
presuntamente ejecutada en el lavadero de vehlculos EL EDEN, cuyo admin¡strador y
arrendatario es el señor JORGE PEREZ ALVAREZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N"
73.163.491 expedida en Cartagena, contravención consistente en captar de manera ilegal el
agua subterránea, por medio de 1 electrobomba de 1 HP de potencia, con succión de tuberfa
de l" en PVC y descarga en tuberla de 1'en PVC, instalada sobre un pozo de profundidad
desconocida, ubicado sobre ¡as coordenadas geográficas N 08"45,08.7" y W 75.52'41.8",
vulnerando presuntamente lo estipulado en los artículos 2.2.3.2.5.1 y 2.2_3.2.7_1 del Oe(,.,elo
Un¡co '1076 de 2015; y por verter aguas residuales no domest¡cas, sin tratamiento previo, a las
redes de recolección y transporte del alcantarillado público, sin contar con un perm¡so y plan de
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vert¡mientos prev¡o, vulnerando así lo est¡pulado en los en los artículos 2.2.3.3.4.3 y 2.2.3.3.5.1.
Oel Decreto Único 1076 de 2015.

De confofmidad con la informaciÓn y pruebas aludidas en el informe de visita ULP N'2018 -

754 de fecha 23 de Octubre de 2018, ex¡ste mer¡to suficiente para ¡n¡ciar investigación

administrativa de carácter ambiental.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos al Lavadero de vehículos EL EDEN, del cual su administrador y
arrendatar¡o es el señor JORGE PEREZ ALVAREZ, ident¡f¡cado con Cedula de Ciudadanía N"

73.163.491 exped¡da en Cartagena, se hace atendiendo lo preceptuado en el artículo 24 de la
Ley 1333 de 2009, el cual disPone:

"ART|CULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la
invest¡gación, ta autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente
motivado, procederá a formutar cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental
o causante del daño arnbiental.

En et ptiego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que

constituyen ta infracción e individualizadas las normas amb¡entales que se estiman violadas o el
daño causado.

Et acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notiticado al presunto

infractot". Esta notificación se surtirá conforme lo establece el cÓdigo de procedimiento

administrativo y de lo contencioso adm¡n¡strat¡vo, artículos 66 a 69.

NORMAS JURíDICAS VIOLENTADAS

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se dicta el Código Nac¡onal de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente que resultan vulneradas:

Dispone: Artículo 42: "Pe¡tenecen a la nac¡ón /os recursos naturales renovables y demás
etementos ambientales regulados por este Cód¡go que se encuentren dentro del territorio
nacional, sin perjuicio de los derechos legitimamente adquiidos por pafticulares y de las
notmas especiales sobre baldios".

Que el Artículo 5"1 lbídem Dispone: "Derecho de usar los recursos naturales renovables puede

ser adquirido por ministeio de la ley, pemiso, concesión y asociaciÓn".

Que el Aftículo 80 lbídem Dispone: "Sin peiuicio de los derechos privados adquirid,s con

affegto a ta ley, las aguas son de dominio público, inalienables e ¡mprescriptibles. cuando en

esti COaigO áe haOté de aguas sin otra calificaciÓn, se deberán entender las de dominio

público" .

6



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

AUTO N.

FECHA:

P- 10450

1 t, NOU Zülh

Que el Artículo 86 lbídem Dispone: "Toda persona tiene derecho a util¡zat las aguas de dominio
público para satlsfacer sus necesrdades elementales, /as de su familia y /as de sus animales,
siempre que con ello no cause peiuicios a terceros. El uso deberá hacerse sin establecer
der¡vaciones, ni emplear máqu¡na ni aparato, ni detenq o desviar el curso de las aguas, ni
deteriorar el cauce o las márgenes de la coniente, ni alterat o contaminar las aguas en forma
que se imposib¡l¡te su aprovechamiento por terceros. Cuando para el ejercicio de este derecho
se requiera trunsitar por predios a./enos, se deberá imponer la conespondiente sevidumbre' .

En consonancia con la dispos¡ción transcr¡ta, artículo 5'l del Decreto - Ley 2811 de 1974, esta
misma norma en el artículo 88 indica que, salvo dispos¡c¡ones especiales, solo puede hacerse
uso de las aguas en virtud de conces¡ón.

Que el artículo 89 lbídem dispone: "La concesión de un aprovechamiento de aguas estará
sujeta a las d¡sponibilidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual
se desflna".

Que el artículo 92 ibídem señala]. "Para poder otorgarla, toda conces¡ón de aguas estará sujeta
a condiciones especra/es previamente dete¡minadas para defender /as aguas, lograr su
conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, el cumpl¡miento de los fines de
utilidad pública e interés social inherentes a la utilización".

Que el Decreto 1076 de 2015 en su Artículo 2.2.3.2.5.1. D¡spone: "El derecho al uso de las
aguas y de /os cauces se adquiere de conformidad con el aftículo 51 del Decreto - Ley 2811 de
1974:

a. Por min¡sterio de la ley;
b. Por concesión;
c. Por perm¡so, y
d. Por asoc¡ac¡ón".

Que el Artículo 2.2.3.2.5.3. lbídem d¡spone: "Toda persona natural o jurídica, públ¡ca o privada,
requiere concesión o perm¡so de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de /as
aguas públ¡cas o sus cauces, salvo en /os casos preyisfos en los a¡1ículos 2.2.3.2.6.1 y
2.2.3.2.6.2 de este Decreto".

Que el Artfculo 2.2.3.2.7 .1 . lbídem dispone: "Toda persona natural o jurídica, pública o privada,
requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines:

a. Abastec¡m¡ento doméstico en /os casos gue requiera derivación;
b. Riego y silvicultura;
c. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera deivación:
d. Uso industrial;
e. Generac¡ón té¡mica o nuclear de electicidad;
f. Explotación minera y tratam¡ento de minerales;
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g. Ex pl otaci ó n petrol era ;
h. lnyección para generación geotérmica:
¡. Generación hidroeléctrica;
j. Generación cinética directa;
k. Flotac¡ón de maderas:
l. Transpoñe de minerales y sustancias tÓxicas;

m. Acuicultura y pesca;
n. Recreac¡ón y depoñes;
o. Usos ñedicinales, y
p. Ofros usos similares".

eue el Artículo 2.2.3.2.9.1.|bídem dispone: "Las personas naturales o jurídicas y las ent¡dades
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para UsoS d,ferentes de aquellos que se

éjercen por ministetios de ta tey requieren concesión, para lo cual deberán dirigir una solicitud a

la Autoridad Ambiental competente en la cual expresen:

a) Nombre y apett¡dos det soticitante, documentos de identidad, domicilio y nacionalidad. Si se

tíata de uia persona jurtd¡ca, pÚblica o pivada, se indicará su razÓn social, domicilio, los

documentos relafiyos a su consf,I uciÓn, nombre y direcciÓn de su representante legal.

b) Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación, o donde se desea usar e/

agua.
ci Nombre det predio o pred¡os, municipios o comunidades que se van a beneficiar, y su
juisdicción.
d) tnformación sobre ta destinación que se le dará al agua.

e) Cantidad de agua que se desea utilizar en litros por segundo.

fj lnformación sobre /os slsfemas que se adoptarán para la captación, derivación conducciÓn,

iestitución de sobrantes, distribuciÓn y drenaie, y sobre las inversiones, cuantía de /as mismas y
término en el cual se van a realizar.
g) lnformat si se requiere establecimiento de seruidumbre para el aprovechamiento del agua o
para la construcción de las obras proyectadas.
h) Término por el cual se solicita la concesiÓn.
i) Extensión y clase de cultivos que se van a regar.
j) Los datos preyisfos en ta sección 10 de este capítulo para conces,bnes con características
especiares.
R) Los demás datos que ta Autotidad Ambiental competente y el peticionario consideren

necesanos".

Que el Artículo 2.2.3.3.4.3. lbídem dispone: "Prohibiciones. No se admite vedimientos:

1 . En las cabeceras de /as fuentes de agua.

2. En acuíferos.
3. En t}s Cuerpos de aguas, destinadas para recreación y Usos af¡nes que impliquen contacto

pimaio, que no petmita el cumplimiento del citerio de calidad para esfe uso'
'4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensiÓn que

determinará, en cadá caso, ta autoridad ambiental competente'

DEL SINU Y DEL SAN

10450
,1Nú:..
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5- En cuetpos de agua que la autoidad añb¡ental competente declare total o parcialmente
protegidos, de acuerdo con los Atlículos 70 y 137 del Decreto - Ley 2811 de 1974.
6- En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantaillados para aguas lluv¡as, cuando quiera
que ex¡stan en fotma separada o tengan esta ún¡ca dest¡nac¡ón.
7. No tratados prcven¡entes de embarcac¡ones, buques, naves u otros medios de transpoñe
marít¡mo, tluv¡al o lacustre, en aguas supei¡c¡ales dulces, y mainas-
8- S¡n tratar, proven¡entes del lavado de vehlculos aéreos y teneslrcs, del lavado de aplicadorcs
manuales y aéreos, de rec¡pientes, empaques y envases gue contengan o hayan conten¡do
agrcquÍm¡cos u otras sustanclas ¿óx,bas.
9. Que alteren las caracterís¿icas exls¿entes en un cuetpo de agua que lo hacen apto para todos
los usos deteminados en el adÍculo 2.2-3.3.2.1 del prcsente deceto.
10. Que ocasionen altos desgos para la salud o pam los recursos h¡dtobiológ¡cos" .

Oue el Artículo 2.2.3.3.5.1.lbídem dispone: "Requedm¡ento de pem¡so de ved¡m¡ento. Toda
persona natural o juríd¡ca cuya activ¡dad o sev¡c¡o genere vei¡mientos a las aguas supei¡ciales,
mainas, o al suelo, debeá sol¡c¡tar y tramitar ante la autoidad amb¡ental competente, el
respect¡vo pem¡so de vei¡m¡entos".

Ten¡endo en cuenta el informe de visita ULP N' 2018 - 754 de fecha 23 de Octubre de 2018,
en el lavadero de vehículos "EL EDEN', se han comet¡do presuntas infracciones de carácter
ambiental, cons¡stentes en captac¡ón de manera ilegal de agua subterránea y por verter aguas
residuales no domesticas, sin tratam¡ento prev¡o a las redes de recolección y transporte del
alcantarillado público sin contar con conces¡ón ni permiso y plan de vert¡m¡entos prev¡o emitido
por la autoridad ambiental competente.

En mer¡to de lo expuesto esta Corporación,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación al Lavadero de vehlculos EL EDEN,
cuyo admin¡strador y arrendatario es el señor JORGE PEREZ ALVAREZ, identificado con
Cedula de Ciudadanía N" 73.163.491 expedida en Cartagena, por la comisión de presuntas
infracc¡ones de carácter ambiental, consistente en captac¡ón de manera ilegal de agua
subtenánea, y por verter aguas residuales, sin tratamiento previo, a las redes de recolección y
transporte del alcantarillado público.

ARTíCULO SEGT NDO: Formular al Lavadero de vehículos EL EDEN, cuyo adm¡nistrador y
arrendatario es el señor JORGE PEREZ ALVAREZ, ¡dentir¡cado con Cedula de Ciudadanía N"
73.163.491 expedida en Cartagena, el s¡guiente pl¡ego de cargos:

. CARGO PRIMERO: Presunta captación de manera ilegal el agua subtenánea sin
permiso o concesión de agua emitido previamente por la autoridad ambiental
competente, por medio de 1 electrobomba de '1 HP de potencia, con succión 1" en pVC
y descarga 1" en tubería de PVC, instalada sobre 1 pozo de profundidad desconoc¡da,
ubicado sobre las coordenadas geográficas N 08'45'08.7'y W 75"52,41.8,,.
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Transgrediendo con la anterior conducta lo estipulado en los artículos 2.2.3.2.5.1 y 2.2.3.2.7.1

del Decreto tllnico 1076 de 2015.

. CARGO SEGUNDO: Presunto Vert¡m¡ento de aguas residuales, s¡n tratamiento previo,

a las redes de recolecc¡ón y transporte del alcantar¡llado público, sin perm¡so n¡ plan de

vert¡m¡entos prev¡o emitido por la autoridad ambiental competente.

Transgrediendo con la anter¡or conducta lo estipulado en los artículos 2.2.3.3.4.3 y 2.2.3.3.5.1.
Del Decreto Unico'1076 de 2015.

Es susceptible de imponer las sanciones establecidas en el artÍculo 40 de la Ley 1333

de 2009 por la infracción investigada, las cuales pueden consistir en: "Multas diarias
hasta por cinco mil (5.000) salarios mín¡mos mensuales legales vigentes; cierre
temporal o definit¡vo del establecimiento, edificación o servicio; trabajo comunitario
según condiciones establecidas por la autoridad ambiental'; entre otras que disponga
la mencionada norma.

ARTíCULO TERCERO: Requerir al Lavadero de vehículos EL EDEN, cuyo administrador y

arrendatar¡o es el señor JORGE PEREZ ALVAREZ, identificado con Cedula de C¡udadanía N'
73.163.491 expedida en cartagena, para que en un plazo de (10) días, contados a partir de la
notiflcac¡ón del presente acto adm¡nistrat¡vo cumpla con las siguientes recomendaciones:

Dar ¡n¡cio, tram¡tar y obtener el permiso de perm¡so de vert¡m¡entos ante la cAR - cVS y
abstenerse de con la actividad comercial hasta no obtener el permiso requerido conforme a lo
dispuesto en el Artículo 2.2.3.3.5.2. que expresamente d¡ce lo siguiente:

"Requislfos del peÍmiso de veftimientos. El interesado en obtener un permiso de veftim¡ento,

deberá presentar ante ta autoridad ambiental competente, una solicitud por escito que

contenga la siguiente ¡nfomación:

1 . Nombre, dirección e identif¡cación del solicitante y razón social sl se frafa de una persona
jurídica.

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.

3. Ceñificado de existencia y representac¡ón legal para el caso de persona iurídica.

4. Autorización det propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.

5. Ceñificado actualizado det Registradot de lnstrumentos Públicos y Pivados sobre la
propiedad det inmuebte, o ta prueba idónea de la posesiÓn o tenencia'

6. Nombre y tocal¡zación det predio, proyecto, obra o actividad'

7. Costo del proyecto, obra o actividad.
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8. Fuente de abastecim¡ento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pe¡fenece.

9. Caracterf sticas de las actividades que generan el veft¡m¡ento.

10. Plano donde se identifique origen, cant¡dad y localización georreferenciada de las
descargas al cuerpo de agua o al suelo.

11. Nombre de la fuente receptora del veftimiento ¡ndicando la cuenca hidrográf¡ca a la que
peñenece.

12. Caudal de la descatga expresada en litros por segundo.

\r' 
13. Frecuenc¡a de ta descarga expresada en dfas por mes.

14. Tiempo de la desca¡ga expresada en horas por día.

15. Tipo de flujo de la descarga indicando s¡ es continuo o ¡ntermitente.

16. Caracterización actual del veñim¡ento exisfenfe o estado final prev¡sto para el ve¡t¡m¡ento
proyectado de conformidad con la norma de ve¡timientos vigente.

17. Ubicac¡ón, descriryión de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de
ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sisfema de tratamiento y condiciones de
eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará.

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente.

19. Evaluación ambiental del ve¡fimiento.

20. Plan de gestión del iesgo para el manejo del veftimiento.

21. Constancia de pago para la prcstación del serv¡c¡o de evaluac¡ón del permiso de veñ¡miento.

22. Los demás aspecfos que la autoridad ambiental competente consideré necesaios para el
ototg am ie nto del perm i so.

Parágrafo 1'. En todo caso cuando no ex¡sta compat¡bil¡dad entre los usos del suelo y las
determinantes amb¡entales establecidas por la autoñdad amb¡ental competente para el
Ordenamiento Tenitoial, esfas ú/¿imas de acuerdo con el aftículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la
norma que lo modilique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros.

Parágrafo 2". Los anális¡s de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados
por el ldeam, de confomidad con lo d¡spuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Pafte 2, L¡bro 2 del
presente Dec¡eto o la norma que lo modif¡que, adicione o sustituya. El muestreo representat¡vo
se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de los Veftim¡entos en Aguas
S u pe iici al e s, S u bte náne as.
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